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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS PROGRAMA IMSS-BIEN ESTAR 

2020 

CONTRATO DE P R ESTAC IO N DE SERVICIOS PROFESIONALES POF? HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA I MSS-BI E N ESTAR, REPRESENTADO 
POR LA r,,,,._112RA. VEL4A PATRICIA SILVA D~i.FINI, EN SU CARACfER DE TITULAR DEL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA DEL IMSS EN 
TAMAULIPAS, Y POR LA OTRA, EL C  ENF. YOSELIN JASIVI~ áANTILLAN MC?NRRaY, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARA "EL PROGRAMA"' Y'El. PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDEhITE& 

1, El 20 de abril de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo 
por el que se deroga el acuerdo que creó la Unidad de Coordinación General del 
Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (publicado el 21 de 
enero de 1977)", en su articulo segundo se estableció que el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, será el encargado del Programa de Solidaridad Social por 
Cooperación Comunitaria, cuyo objeto fue propiciar la ampliación del ámbito de 
cobertura de los servicios de solidaridad social y la consolidación de un sistema de 
cooperación comunitaria en beneficio de las colectividades destinatarias de 
dichos servicios. El 25 de junio de 1984, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se declaran incorporadas al Programa de 
Solidaridad Social por Participación Comunitaria, las unidades médicas propiedad 
del Instituto Mexicano del Seguro Soc i a l que se encuentran en el medio rural. En 
su artículo segundo se determinó que el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
proporcionaría los servicios de solidaridad social consistentes en: servicios de 
asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica, hospitalaria y de especialidades, 
atención materno-infantil y planificación familiar, e-ducación para la salud: 
orientación nutricional, promoción de saneamiento. inmunización  y control de 
enfermedades transmisibles. 

2. En la sesión celebrada el 12 de diciembre de 2018, el H Consejo Técnico del IIMISS. 
mediante Acuerdo ACCO.SA2.HCT.121218/335.P,DG, aprobó la modificación a la 
denominación del Programa IMSS-PROSPERA para que en lo sucesivo se 
identifique como Programa I MSS-BIENESTAR. 

3. El Programa IMSS-BIENESTAR es administrado por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a través de la Unidad del Programa IMSS-BI NESTAR, en 
coordinación con las D€recciones de Prestaciones Médicas, de Finanzas y de 
Administración, asi como, con las Delegaciones del IMSS, y tiene por objeto 
garantizar  el derecho constitucional a la protección de la salud, mediante el 
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otorgamiento de servidos de salud de primer y 5e9u ndo nivel~ considerando para 
ello 6e implementación del Enfoque I ntercuitu ral en Sa I cId en favor de la población 
que carece de seguridad social donde el Programa tiene presencia_ 

4. El Plan I M SS 2018-2024 fortalece la estrategia d ei gobierno federal mediante la 
ex parGsi ón de su Capacidad operativa para atender a Cos mexicanos sin seguridad 
social, a través del Programa ! I+ASS- @l EN ESTAR, en adelante el Programa. y 
converger a la creación  de9 Sistema Único de Sal udr asr corno coadyuvar en el 
Programa 11013 "Atención a la SaIud y Medicamentos C ratu Gtos para la Población 
sin Seguridad Social Laborar_ 

DECLARACIONES 

	

I. 	DE *EL PROGRAMA" que! 

	

La 	El articulo  77 de la Ley Federal de Presupuesto y !Responsabilidad Ffa ce rid a r ia 
dispone que la Camera  de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la 
Feáeración del ejercicio fiscal de q ue se trate, podrá sera la r las Programas a travts 
de los cuales se otorguen sübst d t osr que deberán sujetarse a Reg Ea sde Operación 
con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con 
eficiencia, eficacia. ecoriamia, honradez y transparencia;  a5.i mismo. que se 
señalaran en dicho ordenamiento los oriterfcs generales a los cuales se sujetarán 
las Peglas de Operación de los Programas. dentro de los que se encuentra el 
Programa ICvISS-BIENESTAR. 

I.b Los recursos con los que opera provienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad 
Social' y constituyen un subsidio federar,. Si administración se realiza con 
independencia en su manejo y operación, a través de la Unidad del Programa 
klviSS-B3ENESTAR, en coordinación cori las Direcciones de Finanzas y de 
Administración, a si como, con las Delegaciones del !PASS_  Asimismo, ta 
ca nta h i I Gzac idn especifica de los ingresos  y gastos del Programa se realiza por las 
referidas Direcciones normativas y las Delegaciones del MSS en las g u e el 
Programa tiene presencia, por separado de la contabilidad general del IMSS, en 
total apego a las disposiciones contenidas en la Ley del Seguro Social, Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacenda r i a, Presu p uesto de Egresas de la 
Federación aprobado anualmente, asi corno en el Dec reto que establece las 
medidas para el LISO eficiente, transparente y eficaz de los recursos pübtices, y las 
acciones de disciplina presupuestaria el ejercicio del gasto público, asii como para 
la modernización de la Administración POblica Federal, y en los Lineamientos por 
los que se establecen medidas de austeridad en el gasta de operación en las 
dependencias y entidades de I aAdministración Pública Federal, publicados en el 
DOF del 22 de febrero de 2016. Los recursos del Programa se ejercerán conforme a 
las Reglas de Operación que se emitan y las demos disposiciones aplicables_ 



Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento 
y CURP por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante 
debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 
113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 



Se eliminan los datos consistentes en  RFC  y Domicilio Particular por corresponder a datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o 
su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 
113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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• integrar,  ce ntrelaf y resguardar los expedientes c Iin icos de las y ios integrantes 
de la población de 5U responsabilidad. 

■ Regdstr a ro porturra r-nertite las acciones realizadas, en los formatos qUe Integran 
el expediente clínico. 

• Registrar en los formatos primarios, intermedios e integrales  gue se incorporan 
al flujo del Sistema Único de información  en Salud para Ea Población Abierta 
(51SPA), así corno el Sistema único  de Vigilancia Epidemiológica (SUAVE). 

• Participar en el levantamiento de inventarios  y resguardos de equipo y 
mobiliario y mantener  su actualización. 

~ Identificar  y reportar a la jefa o jefe inmediato  suporior, las fallas en el 
funcionamiento de equipo, mobiliario. e instrumental, 

+ Elaborar conjuntamente cor, le promotora o promotor de acción comunitaria, 
Ios informes  de las actividades realizadas en 9a periodicidad requerida. 

• Asistir a reuniones zonales, de acuerdo a la programación establecida_ 

• Analizar conjuntamente con la promotora o promotor de acción comunitaria y 
equipos de supervisión, asosoria zonal, 9os avances relacionados a metas 
presupuestales y establece estrategias para su cumplimiento.. 

• Cumplir  con aplicación de las normas oficiales nnexrca nasr reglas de operación 
vigentes, gulas de práctica c1i h Ice y raorrnativiclad institucional. 

• Brindar atención integral a la salud a la poblecldn de su responsabilidad en el 
ámbito rural_ 

• Aplica el Modelo  de Atención integral a la Salud_ 

■ Conoce y aplica las prioridades de Salud para el Programa 11,155-Bienestar 

•

 

Realizar acciones preventivas para la detección, prevención y control de 
enfermedades por grupo  eta r9o, dentro del á m b ito de su competencia y 
fomentar el autdcu i d ado a La salud 

• Coordinarse con el equipo de salud de UlvI P de apoyo, para el cumplimiento de 
citas de la población de su responsabilidad derivada para control o 
seguimiento. 

• Rar tic i paf en urgencias epidemiolf g reas y desastres_ 

• Elaborar en forma conjunta con su jefa o jefe inmediato y prorrrotcr2 o 
promotor de acción comunitaria, las rutas para distribución  y entrega de 
biológico a las i.-MMR, asEgmd as_ 
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• Asesora a personal de er,fermoria do cada UMR, sobre los procesos do 
vacu nacit5n segura y adecuado manejo  de Ea red de fria y  registros de 
información.. 

* Aplicación del programa  d e vacunación universal y manejo de  red de trio de 
acuerdo a los criterios establecidos en el manual de vacu r7aci á n vigente. 

► Participar en las actividades do las semanas nacionales de salud en er 700% de 
5115 localidades. 

6 Participar activamente en la vigilancia epidemiológica de ESAVI, notificando y 
reportando la presencia de catos, de actirder al manual 	evcntos 
su puesta rinente atribuible a vacunación e inmunizaciones  vigente, asf como 
accidentes de cadena de frío que se presenten. 

• Otorga consultoría de enfermería a la población sana, derivando a pacientes 
detectados con alguna patc log ia a la unidad medica de apoyo. 

■ Brindar cuidados y aplicar  procedimientos tec nicos de enfer Merla con eeridez a 
los usuarios que demanden servicios de salud. 

a 	i nteg ra de plan de auLocu felado a la salud por individuo que valora y atiende. 

a 	Elaborar  nota de enfermer@a por consultoría ototg a d a, i ntegra ndol a 21 
expediente clínico. 

• Conocer y aplicar las acciones  esenciales de seguridad del paciente y buenas 
prácticas 

• Cumplir con la norma oficial mexicana (N OM -0B7- ECOL-SSA-1-2002}, para el 
manejo de residuos peligrows biológicos infecciosos.  

a 	Derivar y aplicar  Ios criterios de referencia y contra referencia al identificar a las 
Y los pacientes que requieren de control y seguimiento en otro nivel de 
atención, 

• Respeta r los usos y oost um bres de la población_ 

▪ Orientar sobre procedimientos h i g ién icos-dUete'ticos y participa en las 
actividades de educación para la sal ud dirigidos a la población_ 

• Otorgar educación y promoción para la salud a la población que demanda 
servicios de salud. 

■ Fomentar ra organización y participación 	mortiCa ri a, para la mejora del 
Dutocuidado de la salud de las familias y de la comunidad, mediante la 
cornu nieacl itin educativa en salud_ 
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▪ Participar corno docente en cursos de capacitación yactualizacb6n dirigidos  a 
personal de enfermería. 

• Asit[r a cursos de capac itaci6 n y actualización previamente  a utcrizados, 

i 	geal iza r todas las actividades que se [e encomienden, relacionadas con su 
tu ncidnr con responsabilidad yética profesional en los tiempos y lugar indicado. 

Adicional a lo anterior, deber6 rendir informes de las actividades desarrolladas y 
entregar  los resultados de [os sentidos pactados er, el contrato de forma mensual, 
para realizar el tramite de pago, mismo que deberá presentar al servidor  priblico que 
designe-EL PROC P-AMA", 

SEGUNDA- 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar  su capacidad y sus 
conocimientos para cumplir  satisfaotoriarraente con las actividades que le 
encomiende 'EL PROGRAMA*. así corno responder de la calidad de los servicios y de 
cualquier  otra responsabilidad en la que incurra,.  como de los daños y perjuicios que 
por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "EL PROGRAMA". 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios 
objeto del contrato a"EL PROGRAMA" en forma personal e independiente, por lo que 
ser 	el único fespon sa b l e de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los 
tér rn i nos y corsdiciones de este contrato_ 

'EL PROGRAMA" podrá requerir la presencia de 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' 
er, sus instalaciones dentro  del horario  de atención yio funcionamiento del 
establecimiento de que 5e trate, a efecto de observar el avance y desarrollo de los 
servicios encomendados y confor me a las necesidades de "EL PROGRAMA". 

CUARTA.- 'EL PROGRAMA" cubrirá  a 'EL PRESTADOR DE LOS SE RVrCd05R, por 
concepto de sus honorarios,  Ia cantidad de $21.828,7E (VE MTI iJ lw1 Md L OCl`iOC I~ NT9,5 

P ESO5 7V100 {KV.), Dicho importe será depositado en la cuenta del 
beneficiario a traves de transferencia electrónica en 2 exhibiciones, cada una por la 
cantidad de S 10.910,38 (DIEZ MIL NOVECIENTOS D9E2 P5..Q.5. 3-1111QQ._(M,14.), y una de 

Kr NcG MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CHICO SF~~19/6100 (M,N} 
previa la entrega de los informes de los servicios encomendados a satisfacción de 'EL 
PROCRAMA~. salvo que se interrumpa la prestación de los servicios sin causa 
justificada; en dicho caso, se pagara la parte proporcional del mencionado importe. 

Die la misma forma 'EL PROGRAMA"* derivado de las actividades objeto de éste 
contrato, si es ek caso, se obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SE RYkC1OS" las 
expensas que hayan de hacerse, con motivo de I a s actividades encomendadas  o 
actividades a realizar en términos de los articu Fos 2609 y 2610. del 'Código Civil Federal, 
así como en el numeral 110 inciso V I I del "Acuerdo por el que se emiten  te s 
Disposiciones en las materias de Recursos HU erFa n os y del Servicio Profesional de 
Carrera, adf como el Manual Ad n-xinlstrativo rte Ap I icacidtr General en materia de 
Pec ufso5 Humanos y Organización y el Ivlanua i del Servicio Prof€rslon a I de Carrera 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación (D0F} el 12. de julio de 20-10" y sus 
reformas. 

"EL PRESTADDR DE LCrS SERVICIOS" esta. de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le 
retendrá de los pagos que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte 
aplicable  en tos términos de la Ley del Impuesto  Sobr e Fa Renta, 

QUINTA.- El presente contrato observará una vigencia de DOS »ESES Y MEDIO meses 
que inicia  el 16 DE OCTUBRE DEL 2020 y termina el ILDE DdCI EM DRE DE22212, 

SECTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no pod r& con motivo de la prestac 1f5r7 de 
los servicios que realice a A`EL PROGRAMA", asesorar, patrocinar  o constituirse en 
consultor de cualquier persona que tenga relac iorti es directas  c indirectas  corr el 
objeto de las actividades que lleve a cabo, con eE objeto de evitar el conflicto de 
intereses. 

SCPTIMA- "EL PRESTADOR DE LOS SERI#JCIOS" se obliga a no divulgar a terceras 
personas, por medio de public acionesr  informes,  o cualquier otro medio, los datos y 
resultados que obtenga con motivo de la Rrestac Idn de los servicios objeto de este 
contrato, ni 12 información  que 'EL PROGRAMA" le proporcione o ala que tenga 
acceso en razón del objeto del presente contrato, 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no pod r6. ceder en forma parcial ni 
aotai en favor de cualquier otra persona fisi c a o rrtora 1 r  los derechos y obligaciones 
derivadas del presente contrato. 

NOVENA- *EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' comunicará a *EL PROGRAMA", 
cualquier  hecho o circunstancia que por virtud de los servicios prestados. pudieran 
beneficiar o evitar perju iti o a la misma, 

DgCIM4.,  "Et. PROGRAMA" designa a€ SUPERVISOR MEDIPP DEL PlISMAMA ] MISSr 
BIEhi ESTAR. REG lO1i I, para recibir a su entera satisfacción los informes  de 1 a s 
actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICEOS". así como el 
resultado de los servicios pactados en el contrato; quedando "EL PROGRAMA' 
expresamente facultado para verilca r el cumplimiento  de este contrato, por lo que 
podrá revisar en ouaEq u 1 er momento l a s actividades inherentes a l a s ya establecidas 
de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROGRAMA", podrá rescindir el presente contrato, sin 
necesidad de juicio, por cualquiera de las siguientes causas imputables a ''EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS": 

a) Por prestar tos servicios deficientemente, de manera inoportuna  o por no 
apegarse  a lo estipulado en el presente contrato; 

b) Por no observar la discreción debida  respecto de la infafmacGón a la que tenga 

acceso corno consecuencia de la prestación de los servicios encomendados: 
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c) Por suspender injustificadamente  la prestación de los servicios o por negarse a 
corregir lo rechazado por "EL PROC PAMA"; 

El) Por negarse  a iriformar a"EL PROGRAMA" sobre la prestación ylo el resultado 
de los servicios encomendados: 

e) Por impedir  eI desempeño  normaI de labores de "EL PROGRAMA* durante la 
prestación de Eos servicios; 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración I I,d, se realizó 
con falsedad; y. 

g} laor incumplimiento  de cualquiera de las obligaciones esta E}lenicias en este 
contrato, 

Para los efectos a tos que se refiere esta cEau s u!a "EL PROGRAMA" comunicara por 
escrito a *EL PRESTADOR DE LOS SERVI01OS"r c I i n c urripEi m i ento en que éste haya 
ir}cUfrido. 

DÉCIMA SEGU N DA- "EL PROGRAMA"' en cualquier momento podrá d a r por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin la responsabilidad para 'éste, y sin 
necesidad de que medre resolución J udiciai alguna,  dando aviso por escrito a 'EL 
PRESTADOR DE LOS SmVIEtoS" can treinta días naturales de anticipación_ En todo 
easo, 'Eir. PROG RAMIA" d ekerS cubrir los honorarias que correspondan por los servicios 
prestados y q ue haya recibido a su entera satisfacci án, 

Asimismo "EL PRESTADOR  DE LOS SERVICIOS" podr1 darlo por concluido de manera 
anticipada,  previo aviso que por escrito realice a 'EL PROGRAMA" con treinta días 
naturales  de a nticipacic5n. "EL PRODJ?AMA" se reserva el derecho de aceptar Ea 

term i nac i 6n anticipada del contrato sin que ello i rrxpf ique Fa renuncia a deducir las 
acciones legales  q ue, en su caso, procedan. 

D 	I MA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no sera responsable por 
cualquier  evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o 
totalmente cumplir con las obligaciones centra i d as por virtud del presente contrato, 
en el entendido de que dichos supuestos deberán ser debida mente acreditados_ 

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROC RAMA' no adquiere ni reconoce obligación alguna de 
ca rdicter laboral, a favor de *EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' en virtud de no ser 
aplicables a la relación contractual (v e consta en este instrumento,  los artículos r y 
S° de la Ley Federal del Trabajo, por I. o que "Et_ PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no 
será considerado como trabajador para los efectos legales,  yen particular para 
obtener las prestaciones establecidas por la Ley del Seguro Social en su articu l o 5 A 
fracciones V, VI y VI L y damás aplicables.. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan que todo lo no previsto en ef presente contrate 
so rcq i r á por las disposiciones contenidas eri el Código Civil Federal, y en caso de 
corn rovers)a para su interpretación y cumplimiento, se sºrn$teran a la jrrri s.d icc I6n de 
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los Tribunales Eede rates d$ cIu  DA.p 11ICTORII, rerl uric fa rido al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POP LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO fNff E RVI E N EN Y 
SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE 
NO EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR  EN EL MISMO, SE FIRMA POR QU iIM PLI CAIDO 
EL MISMO. AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS OTI LES, EN LA 
CIUDAD DE ~ICTE~RIA`T~,A.~LI PA.~F EL 12~ ~ ~ 	CUaRE DE L 2020,r 

POI/ EL N - ITI~.
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.k. 	
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